
Requisitos que para. su inscripción en el Registll."o 

Mercantil han de reunir lor documento¡ referenter 

a. Sociedader anónimas, según la ley que las regula 

La calificación por el Registrador mercantil de las escrituras v 
documentos referentes a· sociedades, es compleja y delicada por' la 
va~icdad de decretos y órdenes que hay que tener presentes; pero 
publica-da la Ley .de Sociedades anónimas, con respecto a éstas, la 
l~bor se hace mú~ ardua -por )a imí:>ortancia y complejidad de dicha 
Ley, pues son muchos los' artículos de la misma que han de exami­
narse 

Me ha parecido de utilidad hacer recopilación sistematizada de 
todas las ~ircm1stanc;ias que la Ley exige, en las escrituras y esta­
tutos sociales, lo que a mi juicio permite una rúpida calificación, 
.cuya recopilación, sin otro valor que el práctico, es la que a conti­
nuación se consigna. 

Para la s-i-stemática enumeración de los requisitos que la Ley d~ 
Sociedades anónimas exige que consten en los documentos que otor­
guen dichas Sociedades, pueden dividirse, según los actos que en 
ellos se constaten, en: 1. 0 Los de constitución y adaptación a la Ley. 
2.0 De modificación de capital. 3. 0 De emisión de obligaciones. 4. 0 

De tranJ. .. c::tÍormación y fus·ión ; y 5. 0 De liquidación y disolución. Pasa­
mos concisamente a enumerar los requisitos de caca grupo. 
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l. CoNSTITUCIÓN 

Este grupo de actos se subdívide en dos : Constitución simul­
tánea, al que pueden asimilarse las escñturas de adaptación, y cons­
titución sucesiva. 

Constitución simultánea. Las escrituras y estatutos consigna­
rán: Nombre de la sociedad (que no lo tenga igual otra) y-expresión 
de que la. Sociedad es Anónima (art. 2. 0 de la Ley). 

El capital ha de estar dividido en acciones, a las que se limita. 
la responsabilidad (art. 1. 0

), sin que se admitan de voto plural {ar: 
tículo 38) con suscripción total del mismo, desembolso .al menos del 
25 por lOO y condiciones del desembolso del resto (arts. 18. y JI g). 
Hasta el desembolso total, las acciones serán nominativ:J.s (:1.rt. 34). 
Es lícita la emisión con prima, péro no )a emisión por valor inferior 
al nominal (art. 36). Se detallará lo que cada socio aporte y r.::ciba 
(art. 11). 

Expresión del objeto, que no ha de ser de_ los que pro~ibe el ar-
tículo 3. 0 

· 

Domiciliq que habrá de fi)arse en España· y donde radique su 
representaciqn legal o sus negocios (art. 5. 0

). 

Es obligatoria la escritura pública y la inscripción, y son nulos 
los pactos reservados (art. 6. 0). 

Socios fundadores. Serin al menos tres, asumir:ín todas las ac­
cicnes (art. 10), se consignarán sus nombres y circunstancias (ar­
tículo 1 l) y el límité de las ventajas que como tales fundaclorc's si'­
reserven (arts. 12 y 30). 

· Se expresará en moneda nacio•na) la equi~alencia de las aporta­
ciones en moneda extranjera. 

Se consignará la duración d~ la Soci~dad y la fecha ·dei comi'en:.. 
zo de sus operaciones (art. 11, e). 

Organos de administración, nombres de los administradores, modo 
de proveer las vacantes, retribución, separación, quienes ostentan ]a 
representación social y límites de su retribución {arts. ll h, 82 y 74). 

Plazos y forma. de convocar juntas (art. 11 i). Forma de delibe­
rar y tomar acuerdos (art. 11 j). Organización y funcionamiento del 
Consejo (arts: 79 y 80). 

3 
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Rcspeeto a Lo dispuesto sobre :impugnación de acuerdos e11 el 
articulo 67. 

Puc.>den establecerse límites a la transmisibilidad en los estatu­
tos, aun cuando se trate <ie accionC:.s ál portador (art. 46) . 

. . . 
Fv1u1a1ciÓ1J succs-h1a : 

S~,; _precisa depositar en el Registro Mercantil el programa·· fun­
oa~ioñal con las. firmas ·legitimadas t~otarialm"ente (art':' 18). . .. 

El"progran1a·ha·d~ ajustarse a los artícuios·17 y ts··de lh Le)·. 
La escritura· de constitucibn ·se ajustar~ al articulo. 11 ~d. e la Ley 

y a los acuerdos de la Junta constituye1tte, :y se otorgará .en el" i>la­
~o de treinta días, a contar <ie la colaboración de la Jmita constitu-
yente (art. 25). · · 
· · La Junta habrá -deliberado .so_bre lo~ cxtrcrri~s a que s~ 'rcfic"ri.: 
el artículo 21. 

. : 

II. Moon·rcAció~ DE Socn:w:nEi:> · 

Examinaremos reglas generales y modificación 
por .su ·au,meu,to; ya por su disminución. · 

Reglas g.eneral.es 

1 ' • ' • ~ 

... 
de] capi,tal~. ya 

. . 
La modificación de la Sociedad precisa· .s~r acordada en Junta 

general, .at~unciada en la forma..que para las Juntas. ext~aordiparias 
.se -precisa. La. expresión, del objeto cu la· convocatoria y, el- acuerdo 
requiere el q1~orum del artículo SS (art. 85).. ·. · ' 

Si. afecta el acuerdo a intereses· de accionistas determinados, es 
'nffcsaria su confonnidad (art. 85). L?s .cambios de nombre, domi­
_cilio, objeto y ampliación ·de o¡:¡;eraciones· se anunciar{m en la. p_rensa 
diaria de la capital de la provincia de .1:u domicilio y se inscribirán 
en el .Registro (art. 86). 

. ' A'umcnlo de· capi~al.' 

-· Se acordará en )tinta general, convocada con las f~rmalidades 

'que exige la Ley para· :dichas convocatorias, necesitándose p::tra la 
validez del aumento que se consigna el q11onmz. del artículo 58. Es 
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requ1stto necesario el otorgamiento de escritura pública y su ins­
cripción <t!llJ 1el Registre Merca·titil, 'y aU1ique:no ·s~ halle preceptuado 
~ la Ley de Soc\edades anónimas, conviene recordar,. por _su im­
portancia, qu_~ úo podr.á ii1S(:ribirse la escritura de ampliación· ~in 
que se jÚstifique la e..xención o scñalamie11to de la· prima d~ emisión: 

No pc<lrán emitirse uue~as acciones sin que· hay·a sido <leseinbol~ 
sado el total de las emisiones anteriores, salvo en Sociedade5 de .se­
guros (art .. 89), y habrán de fijarse las condi'cioues del desembolsq 
que no se haga al contado y de las aportaciones 11~ dinerarias (ar~ 
tículo 90). . . ' · · · 

Si la suscripción ha de ser pública, ~e pu~Jicará el programa~ d~-
tallado (art. 91). · . . · . 

La· Junta general podrá, con -los requisitos del artículo 84,'. crear 
acciones preferentes o transformar en ellas acciones ordinarias. 'Pero 
~i ya existi'esen preferente~ habrá de 'observ;:¡rsé' lo preceptuadp, en 
el artículo 85 (art. 93). · · ·' · ' · · 

Es ·lícito.el aum~nto de c·~pital ~on cargo, a' reser~M. (árt. 94) y 
1a convers~óÍ1 de obJigaciÓnes c:n acciones (art. 95) ' · 

• ' o - r ' • ~ ~' 

'· 
Reducción Ac capital .¡ 

• 1 
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Ill. E:'IIISIÓN DE OBI.lG:\ClO~ES 

No' po<lrán emitirse obligacio11cs por importe superior al del ca­
pital pesembolsado, excepto las garantizadas por el Estado, Provin­
éia o Municipio, o. garantizadas con prenda o hipoteca (arts. 11 ll 
)' 114). . 

Cuan-do e~ nominal ele h emisié-n sumado a las c~mtidadcs emi­
tidas en los -diez últimos meses pase de cinco millones de pesetas, 
j:rrecisa la consulta al Banco de España antes de la emisión. 
(Decreto de 22 de abril de 1949.) . 

Se prohibe que la Sociedad asuma el pago del Impuesto de Utili-
cl.ade$. (Orden '<le 9 '<fe junio de 1949.) ' 

Es necesaria la constitución del Sindicato de Obligacionistas y¡ 
la designación de Comisario que concurra al otorgamiento del con-
trato de emi'si6n (art. 113). . 

La escritura de emisi6n de obligaciones deberá conte:1Jcr : Nom­
bre, capital; objeto y domicilio de la Sociedad emisora ; condiciones 
de la emisión, fecha y plazo de la suscripción; valor, interé:~ y ven­
cimiento de los títulos, las primas y Jotes si los hubiere. lmporte y 
serie y garantías. Reglas de las relaciones entre la Sociedad y el 
Sindicato, y características de éste (art. 116). 

Para la suscripción preceder[! anuncio de la emisiún cu eJ Bol.etín 
Ofoc:i¡a,l del Estado, con los datos dd artículo 1 16· y nombre: del Co­
misario (art. 117) . 
. En cuanto a. la recogida de obligaciones, puede hacerse: por 

amortización, conve.11io con el Sindicato de Obligacio11istas, compra. 
en Bolsa y conversión e:n acciones. Esta última requiere conS\:nti­
mierito de los obligaciO'nistas af~tados (ar:ts. 95 y 128). 

IV. TRAXSFOR!IlACió~ Y FUSióN DE ·SociEDADES 

Transformacibn. Las Sociedades :.mónimas sólo podrún transfor­
marse en colectivas, comanditarias o de responsabilidad limitada 
(sienJpre que su capital no· exceda de cinco millones) (arts. 4 y 133). 

La transformación ha de acordarse e11 junta general, cumplién-· 
dose el artículo 58 y public:1ndose el acuerdo tres veces en el « Bo­
letín Oficialn y en los periódicos de gran circu.lación ele la provin­
cia del dOlllicilio (art. 134). 
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La escritura de transformación contendrá las menciones necesa­
rias a la clase de Sociedad que adopte el balance cerrado el día ante­
rior al acuerdo, balance final cerrado el día anterior al otorgamiento 
de la escritura y relación de accionistas que opten por separarse 
(art. 136). 

Si se transformase una colectiva, comangitaria o de responsabi­
lidad limitada en anónima, se aplica el artículo 140 de la Ley. 

F ·Zf· S .¡ ó J1 

Se requ1erc la Junta general de cada Sociedad, teniéndose en cuen-
1 a cl artículo 58 ; se publicarán los anuncios de artículos 134 y 143 ; 
han <le transcurrir tres meses del último anuncio (art. 145), y se pu­
blicarán los balances (art. 147). Estas normas no se aplicarán a los 
convenios de sindicación u otras formas de unión de Sociedades en 
los que t:.-stas conti11úen existiendo sin alteración de su personalidad 
(art. 149). 

V. D1sowcrói\ \:. LIQuiDACIÓN 

Procederá por las causa~ que determina el artí¡;ulo 1 SO. La .diso­
lución por transcurso del término se:. verifica ipso faóto, de pleno .de­
recho, a no ser que antes de expirar se hubiese acordado la prórroga 
e rnscrito en el Riegistro Mercat1til. La -disohiciou por las -demás 

·cauSas requerirá acuerdo -de la Junta general, por mayoría orl:l:inaria, 
cuyo acuerdo po-drá impugnarse con arreglo al artículo 67 y .siguien-
tes (art. 152). · 

El ~u.erda de 1iquida...:16ü Sé ·inscfiuirá en ei Registro lvfercanti:i 
y se publicará en el aBoletíu Oficial dél Estado» y en un diario de 
1o<;· de ma~·cr circulación delluga1 del domicilio social (art. 153).-

Una vez inscrito el acuerdo de disolución sólo que{!a con 'respecto 
al Registro Mercantil, terminados lo¡~ trámites de liquidación" de la 
Sociedad, la cancelación de Jos asientos referentes a Ja Sociedad ex­
tinguida y el depósito de los libros de comercio y do<:umen!C?S relati­
vos al tráfico de la 1msma, según el· ·útículo 168. 

GRF.GOR!O TRF.VIÑO 
Registrador de la Pr~pied~d · 


